
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA 240/1951

LA COMISION ADMINISTRADORA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE,
EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-MODIFÍCASE a partir del día 1º de Marzo del corriente año, la
Ordenanza General de Presupuesto, en su Título B- Inciso 8
Item 1- Partida 16, en la siguiente forma:
Encargado (Oficial 2º), por mes ....................................$575,00

ART.2º)-MODIFÍCASE el ART.3º) de la Ordenanza Nº 216 en la parte y
forma que a continuación se expresa y a partir del día 1º de
Marzo del corriente año:
(Oficial 2º por mes...........................................................$575.-

ART.3º)-Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R.M.--------------

SALA DE SESIONES, 21 DE DICIEMBRE DE 1951.-


